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Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina existente en el tér
mino municipal de Arre^íllo, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 134, Cp. XII, Título II del vi
dente Reglamento de Epizotias, 
de 4 de febrero de 1955 (B, O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
*la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término munici- 
Palde Arnedillo, señalándo 
como zona infecta todo el térmi
no municipal como zona sospe
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización, 
obligatoria de vacunación en el 
ganado vacuno de Muni:la. Zar
posa, Enciso, Larriba.

1531

. la se
, inion’-®’

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los animales enfer
mos,

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían aprohíbición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
’^eglamentarías, así -como las es-
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Deposito Legal: l.O. 1-1958

pecíficas dadas al Veterinario Ti
tular,

Logroño, 19 de agosto de 1964,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1624

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1512

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado de la especie 
ovina existente en el término mu
nicipal de Anguiano, este Go
bierno Civil, a propuesta de |la 
Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
134 Capítulo XII, Título II, del vi
gente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Anguiano, señalándose como 
zona infecta todo el térmno mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el término municipal y co
mo zona de^ inmunización obli
gatoria de vacunación en el ga
nado vacuno de Brieva, Ventro
sa, Viniegra de Arriba y Abajo,

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de e^tablps y co
rrales y restantes medidas aani- 
tanas reglamentarias, así como

Precio de inserción
Los edictos y anuncios. q« 

particulares y oficiales qu« 
sean de pago, ' satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de La publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale œ sin cuyo requisite 
no se insertarán. 

las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 20 de agosto de 1964,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1623

Diputación de Logroño
DEVOLUCION DE FIANZA
A fin de proceder a la devolu

ción de fianza que tiene consti
tuida el contratista D, Cecilio Ló
pez Cenzano, de Corera, en ga
rantía de ejecución de las obras 
de reparación del grupo de pon
tones en el c. v. de «Estación de 

, Alcanadre a la Venta de Rufino, 
que le fueron adjudicadas y ^ya 
terminadas, se anuncia al públi
co para que en el plazo de quin
ce días hábiles *a contar del si
guiente al de de su publicación 
en el B, O, de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones, por 
escrito en su caso, los que consi
deren con derecho exigible con
tra el ^adjudicatario en relación 
con las citadas obrat,

Logroño, 28 de agosto de 1964,
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

» 1656

Relación nominal de los solici
tantes para la provisión de la pla
za de Recaudador de Contribu- 

I ciones e Impuestos del Estado de 
la Zona de Cervera de Río Alha- 
ma (Logroño).

Turno de Funcionarios 
Provinciales

D, Manuel Navarro Lázaro, ve
cino de Logroño.

1641
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Turno Libre
D. Federico Adán Cabalo, ve

cino de Calahorra.
D. José David Gutiérrez Milla, 

vecino de Arnedo.
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el art. 7.° del Re
glamento General de Oposicio
nes y Concursos, se hace público 
a los efectos oportunos.

Logroño, 28 de agosto de 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez -Corbalán 
y Sáenz de Tejada

Relación nominal de los solici
tantes para la provisión de la pla
za de Recaudador de Cotribucio- 
nes e Impuestos del Estado de la 
Zona de Calahorra (Logroño),

Turno de Funcionarios 
de Hacienda

D. Alvaro-Fernando Ganzáles 
Azcona, vecino de Carballino 
(Orense).

D. Rodrigo Ochoa Vidorreta, 
vecino de Chiva (Valencia).

D, Joaquín Santos Pérez, veci
no de Barcelona,

Turno Libre
D. Primitivo Rincón Cerrada, 

vecino de Enciso,
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el art, 7,° del Re
glamento General de Oposicio
nes y Concursos, se hace público 
a los efectos oportunos!

Logroño, 28 de agosto de 1964.
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

Sub-almacén Bobadilla, Lunes 
y Martes. 1, 7, 8, 14,15, 21, 22, 28 
y 29.

Sub-almacén San Millán, Vier
nes y Sábados. 4, 5,11,12,18,19, 
25 y 26.

Almacén de Calahorra, Lunes, 
Martes, Miércoles y Sábados. 1, 
2, 5, 7, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 19, 21, 
22, 23, 26, 28, 29 y 30.

Sub-almacéd Autol, Jueves y 
Viernes. 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 
25.

Almacén de Cervera, Abierto 
todo el mes.

¡ Almacén de Corera, Abierto 
j todo el mes.

Almacén de Fuenmayor, 1 al 8, 
12, 15 al 26, 29 y 30.

Sub-almacén Torrecilla, 14 y 
28.

Panera-Aux. Entrena, 9, 10 y 
11. '

Silo de Haro, Abierto todo él 
mes.

Almacén de Leivá, Abierto to
do el mes.

Silo de Logroño, Abierto todo 
el mes.

Silo de Nájera, Abierto todo 
el’mes.

Silo de St°. Domingo, Abierto 
todo el mes.

NOTA: El horario de apertura 
de todos los Almacenes será de 8 
a 13 de la mañana y de 16 a 19 de 
la tarde.

Logroño, 20 de agosto de 1964, 
El Jefe Provincial,

1608

Administración de
Justicia

Lo-10.388, vaorado en ochenta 
mil pesetas.

Y pe 
cim a]

No se admitirán posturas que ticenti 
no cubran las dos terceras partes ción et 
del precio de tasación, pudiendo Provin
hacerse a calidad de ceder el're- jue fii 
rúate a un tercero y deberá con- treinta
signarse previamente, para to- recient 
mar parte en la subasta, una can
tidad igual al menos, al diez por 
ciento de dicho precio.

Dado en Logroño, a 27 de agos
to de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

EÎ Secretario.

EDICTO

1658

1546

L J del Trigo
CALENDARIO DE RECEP

CION PARA EL MES DE SEP
TIEMBRE DE 1964

1502
Silo de Alfaro, Abierto todo el 

mes.
Almacén de Arnedo, 1, 2, 3, 7 

8, 10, 14 al 17, 21, 22, 24, 28, 29 
y 30.

Sub-almacén El Villar, Viernes 
y Sábados. 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 
y 26.

Sub-almacén Enciso, 9 y 23.
Almacén de Badarán, Miérco

les y-Jueves. 2, 3, 9, 10, 16,17, 23, 
24 y 30.

»ICT«
Don José Joaquín Martínez 

Herrán, Juez Municipal en fun
ciones de Primera Instancia de la 
Ciudad y partido de Logroño.

Por el presente hago saber: 
Que se sigue menor cuantía a | 
instancia de don Fernando Fer
nández Viejo, contra don Carme
lo Ortiz de Landaluie, en recla- 
qiación de cantidad, en el cual he 
acordado anunciar por* término 
de ocho días, la celebración de 
primera subasta, que se celebra
rá en a Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 27 de septiembre 
próximo a las one horas de lo si
guiente:

Un automóvil, marca Seat 1.400 
C. motor AB—174.618 matrícula 5

Don 
Herran,

José Joaquín Martínez
Juez Municipal de Lo-

groño y su partido;
Hago saber: Que en el pro

ceso de cognición número 69/64, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

SENTENCIA.—En la Ciudad 
de Logroño á trece de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
Vistos, por e Sr. don José Joaquín 
.Martine Herrán, Juez Munici
pal de la misma, los adtos de pro
ceso de cognición seguidos en es
te Júzgalo entre partes, de una y 
como demandante “Crámica del 
Pilar S.A.” domiciliada en Lo
groño, representada por el Pro- 
rurador don Ramón Felices Lo- 
santos, y defendida por el Abo
gado don Mariano Fernández 
Tori ja, y de la otray como de
mandado don Vicente Tirados 
San Salvador, mayor de edad, 
industrial y vecino de Barácaldo.. 
sobre reclamación e cantidad; y

FALLO.—Que estimando
pretensión ejercítarra por " erá-

mica del Pilar S.A.” frente a don 
Vicente Tirados San Salvador, 
tai y como ha quedado estableci
da en. el acto del juicio, tras el 
pago efecuado por el demandado 
debo condenar y condeno a éste 
último al pago de la.s costas cau
sadas.

Para a notificación de esta re
solución al demandado en rebel
día, procédase en la forma 
vista en los artículos 769 y cor 
cordanes de la-Ley de Enjuicia' 
miento Civil.

Así por esta mi sentencia' 
pronuncio mando y firmo. Josa 
Joaquín Martínez Herrán.-'E^' 
bricado.

Leída y publicada fué la seb' 
tencia el mismo díá.
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) chonta Y para que sirva de notifica- 
cim al demandado rebelde don

as que trícente Tirados, y para su inser- 
partes ción en el Boletm Oficial de la

idiendo Provincia, expido el presente, 
’ el’re- jue firmo y sello en Logroño, a 

con- treinta y uno de julio de mil no-
ara to- recientos sesena y, cuatro.
la can- 
iez por El Secretario,

e agos- 
enta y
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EDICTO
1480

Don Marino Iracñeta Iribarren 
líagistrado Juez del Juzgado de 
timera Instancia de esta Ciu- 
lad, por el presente.
Hago saber: Que en este Juz-

3do se sigue expediente de do- 
oinio señalado co nel número 
OC de 1964, a instancia de la en- 
idad “Torquemada Pérez, S.A.” 
le Logroño, sobre reanudación de 
raco sucesivo interrumpi doe in- 
eatriculación a su favor en el 
¡egisíro de la Propiedad .Je esta 
lindad de la siguiente finca: 
RUSTICA: Regadío en juris- 

licción de esa Ciudad y su barrio 
If Varea, en el pago de las To- 
Mlas, llamado también El To- 
ffo, de cabida cuarenta y una 
^as y noventa y dos centiáreas 
1*® linda; Norte, Parcela de don 
®edictino Rioja; Sur. Angeles 
■fz, Este, Camino de Varea y 

’«te, Río Batán.
Sobre la descrita finca eviste 
¡istruído un pabellón indus- 

de forma rectangular que 
diez metros y treinta centí- 

en sus Eneas Este y Oes- 
J Veinticinco metros y treinta 
««metros en sus líneas Norte 

° superficie de dos- 
. sesenta y un metros cua
cados.

se .adosa otra 
por su parte Oeste, 

® rlkiB ‘’e (L). que ocupa una 
iaH¿. cincuenta metros 

y y
’este líneas Este y

metros treinta cen- 
de línea Norte, tiene 

]¡np cuarto centímetros y 
ato cuatro metros se- 
gg . centímetros.

trérmino de diez 
Wp 1®®^® Juzgado para que 
ifecer cuales puedan com- 
'ftepHi 1^ c>ponerse al dominio 

® personas
tifiar 1 ® .^-^^cnes pnrijera per- 

tuv’ i^iu3.triculación, las 
’’te algún derecho real 

finca y a las demág

que la Ley indica, apercibiéndo
les del perjuicio que les paliara 
si no lo verifican.

Logroño, doce de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario,
1580

EDICTO
1459

Don Marino Iracñeta Iribarren 
M/agistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de esta Ciu
dad, poi' el presente.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue juicio ejecutivo, se
ñalado con el número 143 de 1963 
a instancia de Auto-Moriz, S.A. 
de Logroño, contra don Félix Ji
ménez Blazquez, de Alfaro; en el 
cual se saca pr vez primera en 
pública subasta y término de 20 
días, que se celebrará el día 15 de 
octubre próximo y hora de las 
once de la mañana, simultánea
mente en los Juzgados de Prime
ra Instancia de Alfaro y Lógro- 
ño, la siguiente finca embargada 
al ejecutado:

Urbana.—Un piso en la planta 
segunda de la casa número 14 de 
la calle de Muro Alto, de la Ciu
dad de Alfaro, de ciento veinti
cinco rretros cuadrado.s, que lin
da: Derecha e izquierda, Hipóli
to Moreno Tutur; y espalda, ca
rretil. Inscrita en el Registro de 

I la Propiedad- al toiúo 276. folio 
20', finca número 16.797, inscrip
ción Primera.

Valorada en ciento trece mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Condiciones de la subasa.—No 
se admitirán posturas que/no cu- 
brap las dos terceras partes del 
valor de tasación. Los licitadores 
para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previa- 
mene en. la Secretaría del Juzga
do o lugar destinado al efecto^ ál 
menos el die zpor ciento del va
lor de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Se po
drán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un terceXo.

Logroño, seis de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario.
1561

Anuncios Oficiales
ANU.NCIO

1523 
Debidamente autorizado por '

el Distrito Forestal y previo acu^ 
erdo de este Ayuntamiento, el día 
27 de septiembre y dando comiem 
zo a las 11 de su mañana con in^ 
tervalos de 15 minutos, se saca
rán a subasta los siguientes apro
vechamientos correspondientes 
al año forestal 1964-65.

MONTE collado SAN 
MILLAN NUMERO 64/ 

Borreguil núm. 1.—Aldenájera, 
para 856 lanares, 80 vacunos y 40 
mayores, tasación 32.320 pts. in
demnizaciones 3.260'30 pts.

Borreguil núm, 2.-^Hormazal, 
para 500 lanares, 10 vacunos y 5 
mayor, tasación 17.850 pts. in
demnizaciones 1.796'70 pts.

Borreguil núm. 3.—Hoyo Re
dondo, para 500 lanares, 10 vacu
nos y 5 mayor, tasación 17.850 
pts. indemnizaciones l;239'30.

Borreguil núm. 4.—Cuesta Pi
neda, para 500 lanares, 10 vacu
nos y 5 mayor, tasación 17.850 
pts. indemnización 1.339'10 pts.

Borreguil núm. 5.—Mostajar, 
para 500 lanares, 10 vacunos y 5 
mayor, tasación 17.850 pts. in
demnizaciones 1.170'50 pts.

Borreguil núm. 5.-Calar de la 
Muela, para 500 lanares, 10 vacu
nos y 5 mayor, tasación 17.850 
indemnización 1.310-70 pts. 
MONTE EL ROBLEDAL N.° 65

Borreguil núm. 1 .-El Robledal 
para 1.700 lanares y 25 mayor, ta
sación 28.125 pts. indemnización 
3.007'80 pts.

Viniegra de Arriba, 26 de agos
to de 1964.

El Alcalde,

1667

ANUNCIO DE SUBASTAS

1541
El día 20 de septiembre a las 4 

de la tarde y por intervalos de 
media hora, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
las siguientes subastas:

Lote l.°—61 hayas en Monte 
Mayor que miden 52 m3 de made
ra por el precio base 65.000 pts. 
más 2.184'80 de indemnizaciones

Lote 2,°—Pastos para 75 yacu- 
cunos y 20 mayores en Monte 
Mayor tasación base 7.080 pts. 
más 1.348'20 de indemnización.

Lote 3.°—Caza 8 escopetas en 
Monte Mayor tasación base 400 
pts. indemnizaciones 115, pts.

I ote 4.°—4 puestos de palomas 
en Itecha precio 400 pts. indem- 
nizc cianes 115 pts.

Lote 5.'’—4 puestos de palomas 
en Samachucha tasación 1.000 
pts. jnlemnízaciones 266 pts.

SGCB2021
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Lote 6,°—3 puestos de palomas 
en San Quilez por el precio base 
de'45O pts. más 128 pts, de in
demnizaciones. i

Para estas subastas redirá el 
Pliego de condiciones facultati
vas y ¿conómico-administrativas 
aprobado por esta Corporación | 
y serán admitidas las proposicio- ¡ 
nes en Pliego cerrado en el acto í 
de la subasta, adjudicándose al 
mejor postor. Las declaradas de
siertas se celebrarán el día 27 a 
la misma hora. ¡

Zorraquín, 27 agosto 1964. j
El Alcaidt, i

1648

ANUNCIO

1518

Una vez aprobado por la Jefa' 
tura del Distrito Forestal el plan ¡ 
de aprovechamientos, este Ayun- j 
tamiento ha creído a bien señalar 
el día 26 de septiembre para la 
enajenación en pública subasta 
de las subastas de madera que se 
indican;

l.°—AlaslO horas 106 hayas 
con 149 m3 de madera y 80 m3 de ¡ 
leña, en el Monte Ararg'-eha al 
sitio de las Majadas, precio base i 
78.500 pts. precio índice 98.125 ' 
pts. indemnizaciones 4.677'95 pe
setas. Lote númuero 1.

2.°—A las 10‘30 horas 112 hayas 
con 150 m3 de madera y 40 m3 de 
leña gruesa, en el monte Aran- 
guecia al sitio de las Majadas, 
precio base 92.000 pts. precio ín
dice 105.000 pts. indemnizacio
nes 4.535'75 pts. Lote número 2.

3.°—A lasllhoras 86hayas con 
175 m3 de madera y 70 m3 de le
ña gruesa, en el monte Las Fren
tes, al sitio de la Aldea, precio 
base 108.500 pts. precio írfdice 
135 625 pesetsa, indemnizaciones 
5.409'35 pts.

Los presuntos rematantes ten
drán que hacer en esta Deporta
ría el depósito del 5 “/o de cada 
subasta a la que metan pliego y 
que en caso de no adjudicarles la 
misma les será devuelto en el ac
to.

El pliego de condiciones eco
nómicas, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, y puede ser 
examinado durante todos los días 
y horas hábiles de oficina.

Mansilla de la Sierra, 24 'agos
to de 1964. /

El Alcalde,

ANUNCIO

1529

El día siguiente, hábil, después 
de haber transcurrido 20 días há
biles a contar del siguiente hábil 
en que aparezca este anuncio en 
el B. O. de la provincia, se pro
cederá en este Ayuntamiento a la 
apertura de los pliegos presenta
dos para los aprovechamientos 
de caza, dando comienzo a las 12 
de la mañana y con intervalos de 
15 minutqs, terminando el plazo 
de admisión el día anterior hábil 
y a las horas indicadas;

1 .°—Monte La Garganta 8 pues
tos de paso de palomas para 8 es
copetas, en el sitio de Ocijo, por 
el precio detasaciónbasede 8.000 
pts. indemnizaciones 1,737'50 pts.

2 .°—Monte La Garganta, 5 ba
tidas para corzo y jabalí, con 15 - 
escopetas, núm. máximo de pie
zas en cada batida 3, tasación 
2.500 pts indemnizaciones 940.

3 ."—Monte Garbey y LJmbría, 5 
batidas para corzo y jabalí, con 
15 escopetas, n.° máximo de pie
zas en cada batida 3, tasación ' 
base 2.500 pts. indemnizaciones 
925 pts.

4 .°—Monte Cobacho Rubio y 
Teilo, 5 batidas de corzo y jabalí 
15 escopetas, n.® máximo de pie
zas en cada batida 3, tasación ba
se 2.500 pesetas inlemni5:aciones 
925 pts.

El plazo del aprovechamiento 
será el dispuesto por la Orden 
Ministerial de 13 de julio' de 1954.

En el aprovechamiento del pa
so de palomas, no podrá ninguna 
persona cazar 300 metros delante 
ni 150 metros detrás.

Viniegra de Abajo, 24 de agos
to de 1964.

El Alcaláe,

1641

EDICTO

1851

Aprobado por el M. 1. Ayunta
miento Pleno en sesión celebra
da el día 27 del actual la creación 
de las Ordenanzas fiscales que 
regulan la tasa de recogida de 
basuras a domicilio y el Arbitrio 
sobre solares sin vallar, y la mo
dificación de las que regulan la 
licencia para construcciones. 
Apertura d e establecimientos, 
apertura de zanjas, ocupación 
vía pública con escombros y 
otros materiales, mesas en la vía 
pública. Plaza de Abastos, Ver
benas y fiestas callejeras. Cuer
pos salientes a la 'VÍa pública;

quedan los expedientes exp
ías al público por 15 días, i Ejemp!
rante cuyo plazo se admití' ^trasat 
las reclamaciones que pue¿ jyjjfjp 
formular las personas inter?
das.

Alfaro 28 de agosto de 1961,

El Alcalde,

ANUNCIO

Presentada q u e ha

1676

1525 

sido

Idmini

Excele

DVER 
litirán, 
munie 
an rea: 
j Civil

Cuenta General del Presupue? = 
de Valores Indenendientes y 
xiliares, y de Administracióni JQ|)| 
Patrimonio de este Municipio 
lativas al ejercicio de 1963, Oí 
dan expuestas, al público |uí 
mente con los expedientes, jos
ficantes y dictámenes corresjx 
dientes en la Secrejaría muiB 
pal por término de 15. días, 
cual se anuncia a los efectosi 
núm. 2, art. 790 de la Ley deü
gimen Local en concordai! 
con la Regla 81 de la Instrucca 
de Contabilidad de las CorpK 
clones Locales de 4 de agosto 
1952, y a fin de que durante i 
cho plazo y'8 días más los ha 
tantes del término municil 
puedan formular por escritol 
reparos y observaciones a a 
haya lugar.

Entrena 22 de agosto

ai Alcalde,

ANUNCIO

Fresen a da que ha

Higic

»otia 
«ai 
jIoso 
speci

lanue 
liernc 
eíatui 
le G;

de 196 o de
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34, C 
¡ente 
le 4 d 
ístadi 
la de 
encia 
, Los

--- -- ------ -i-- - .í Client] 
Cuenta General del Presup® 
de Valores Independientes y*’ 
liares del Patrimonio de este^ 
nicipio relativas al ejercicio 
136 -, queda expuesta al 
juntamente con el e 
justificantes y ditamen con 
pondiente.s en la Secretaria* n.

por término cié 15 « 
se anuncia a los oic- 
i-/o 2, arlieulo 790^

nicipai 
lo cual

10 mt
ihosa 
loom 
^Eiliga

^atne:
Las 

Aislar
drè-égimen 
cia con 13 --

de la L-S'ruedan de Cont^ s. 
las Cororaciones ly

vigente 
en con

.ey ^oma

dad de 1-..^ —
de 4 de gosto de 1952, Y L

I)ic] 
le la j

oue, dur.-nte dicho plazo y lajjgpj 
das más los habitantes d^ iesac 
nino municipal puedan L lutori
lar poj- escrito los reparo?u 
servaciones a que baya lu^'

Ribafrecha

^infecí
■ res
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